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MAJVUTXEHXO 
DEL 

PEESIDENTE INTERINO CONSTITQCÍONAL 
D E L A . f tEF"CJBljICA« 

SOBBE LAS NUEVAS NEGOCIACIONES 

Bts&diets con él Sr, 

DON P O R F I R I O DÍAZ, 
T LOS ÚLTIMOS ACOBTí &KIBST08. 

El Manifiesto que publiqué en Querétaro el I o de Diciem
bre del ailo anterior, contiene !a historia de las negociaciones se -
gaidas con el Sr. D. Porfirio Díaz, á fin de conseguir que coopera
se al restablecimiento del orden constitucional. 

La temeraria pretensión de que el representante de la l e n i 
dad admitiese, como base indeclinable, de todo arreglo, el p'an de 
Tuxtepec reformado en Palo Blanco,.puso término á la conferencia 
que tenia por objeto mía satisfactor¡'a coucifiacú'-n. 

Con la publicación del Manifiesto de Querétaro, coincidió la 
de una circular expedida por el Lie. D. Protasio P. Tag'e, minis
tro de gobernación en e! gabinete iiejal/rjente formado por el Se-
fior D. Porfirio Díaz. Quísose en ese documento hacertve aparecer 
como culpable de la ruptura de las negociaciones entabladas para la 
extinción de la guerra civil, sin considerar qne en las pláticas re
lativas á cualquier arreglo, quien presenta una proposición inad
misible, y no quien la desecha, es el verdadero responsable délo 
que sobrevenga después. 

La falsedad mencionada no es la única de que adolece la cir
cular del Sr. Tagle. Otras contiene, censurables en todo escrito, pe
ro de un carácter mucho mas grave, cuando se consignan en un do— 
comento oficiad. Tal es, por ejemplo, la de que el Sr. Lie D. Joa» 
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qufn M. Alcalde^ al celebrar el convenio de Acatlán, procedía 
como comisionado debidamente autorizado por mí. Ya el Sr. Al
calde ha desmentido por la prensa esa aseveración, enteramente 
contraria á la verdad, explicando que sujetó el arreglo, no á mi 
ratificación, sino á mi aceptación, por haber obrado sin facultades 
para celebrarlo, si bien animado de un loable celo patriótico. 

Es tan migar el principio de que, hasta para los asuntos mas 
triviales, se debe exigir al que habla en nombre ageno la constan
cia de su personalidad, que verdaderamente no se concibe cómo en 
un negocio de la mayor importancia para el país, se descuidó esa 
formalidad indispensable, á no ser conv niendo en que el arreglo se 
celebraba con el conocimiento-de que no precedía autorización de 
roí parte, siendo necesario por lo mismo someterlos mi aprobación, 
sin obligad 'n algara anterior. Resulta así destruido el cargo de 
mala fé qae ha querido hacérsem», quedando vivo é indestructible 
en su lugar, el de la ligereza 6 malicia, con que se procedió por la 
otra parte. 

Guando parecían ya: definitivamente rotas ̂ as itesociaeion.es én-
caminndas a' restablecimiento de la paz. recibí en CeUya, el 14 de 
Diciembre de 1876, á Us diez horas y treinta y cinco minutos de 
la noche, el siguiente telegrama depositado en Pan Francisco So-
yaniquilpamr 

' Sf-üor Lie. D. José María Iglesias.—F.l Sr. Lie. D. Joaquín 
Ruiz me lia dirigido un. telegrama que dice: —Señores general D; 
Porfirio ¡)iaz y Lie. D. José María Iglesias.—Quiero que ustedes 
me oigan juntos, que concluya mi encargo de conciliador. Si mi 
deseo fuere por ustedes atendido, ú nombre de 1A nacten les pido 
que suspendan toda deteiminadóu hostil, acuerden el lugar en que 
hemos de. hablar, y y o~m ardían; á él luego que me lo digan, por el 
prim«r tren que salga de esta ciudad (Puebla)."—En re-puesta di
je yo al Sr. Ruiz: "Cuando fui arbitro de mis acciones, insistí has
ta la debilidad en procurar arreglos amistosos con fl!?r. Iglesias,-
pero sií-mpre fui rechazado: ahora no rae pertenezco, soy el gene» 
ral que abre una campaña con órdenes terminantes del Supremo 
Gobierno y debo cumplir con mi deber dominando mis propias in
clinaciones. Esto no quiere dedr que recuse Ja intervención de V. 
en la conferencia qne me propone, pues lejos de eso, veré con gas
to que sv, realice en. el lugar que V. me alcance, porque no esti en 

itesociaeion.es
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mis facultades suspender la mareka'queyahe empromlido; á ose ftu 
he mandado comunicar su telegrama al Sr. Iglesias, y ¿1, d«acuer
do cou V., podrán fijar *1 lu¿ar de la entrevista, sin olvidarse de 
que voy en marcha.—Porfirio Díaz " 

La simple lectura del anterior mensage revela la cootiuuación 
del plan capcioso, adoptado desde el principio, para aparentar que 
se queria llegar a u n arreglo pacífico cuando se abrigaba precisa
mente la intención contraria, fcl público, bien instruido ya de lo 
ocurrido en las negociaciones anteriores, no encontrará, por más 
que las busque, pruebas de que el Sr, Díaz insistiera hasta la debi
lidad en procurar arreglos amistosos connúgo y de que siempre 
fuera rechazado por mí. Bien lejos de eso lo que prueban de una 
xnanera indisputable, la carta del Sr. Díaz del 16 de Octubre, el 
convenio de Acallan, y Ja intimación de aceptar como base indo 
clinable de todo arreglo el plan de Tuxtepco, es que se ha llegada 
hasta la temeridad en la secuela de proposiciones in<idnus!bles;.y 
que yo, dispuesto á hacer los mayores sacri (icios, únicamente me he 
reímsado á lo que era iticompafc Me coa mis deberes eonsfc.fcuc-io« 
balea 

No podía tomarse á lo a-rio que el Sr. Díaz fuese un simple 
general encargado de abrir una caiupaila, cuando para nad'e cabe 
duda en que ha sido y continúa siendo el arbitro de la sitúa' ion, & 
pesar de haber dejado en México, de la manera más irregular y 
revolucionaria, como encargado del Poder Ejecutivo, un sustituto 
«ompletafiiente sometido á la voluntad del que lo ha colocado en 
ese puesto, del que puede separarlo en el momento que quiera. 

Tampoco se daban muestras de bueua voluntad para un arre* 
glo pacifico, con la indicación de que no se suspendería la marcha 
enipi<eudida con un carácter abiertamente hostil. 

2ío obstante tales consideraciones, volví á mí proposito ante
rior de procurar con todo empello y bucoa fé un arreglo satisfac
torio,' y descartando cuanto pudiera agriar los ánimos, contestó in» 
mediatamente el mensage del Sr. Díaz en los términos szguicntesr 

"Señor General D. Porfirio Díaz. —San Francisco Soyaniquil-
pam.-^Si el Sr. Buiz no tuviere inconveniente en que la conferen
cia con nosotros dos se celebre el domingo 17 del corriente en San 
J u a n del Río, por mi parte estaré conforme con ese arreglo, En 
caso de que ú Sr. R n u tuviere algún inconveniente para lo que 
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propongo, celebraremos la conferencia el dia y en el lugar que ten
ga a bien señalar. Sírvase vd. trascribirle este telegrama." 

El siguiente día 15 de Diciembre, recibí al medio día el si' 
guíente telegrama de Soyaniquilpara: 

"Señor Lie. D. Jo ;é María Iglesias.—He trasmitido al Sr. Raíz 
el telegrama de vd, de anoche; comunicaré á vd. su respuesta.— 
Porfirio Díaz." 

Natural era, cuando el Sr. Lie. Ruiz, con un patriotismo que 
tanto le honra, mostraba decidido empeño en que el Sr. Díaz y yo 
le oyéramos juntos, y manifestaba que por el primtr tren que sa-
liesede Puebla marcharía al lugar que se ledesignava, era de suponer 
que no demoraría ni por un solo momento su contestación a! telegra
ma que se !e trascribia. Grande fue, pues, mi sorpresa, al ver que 
pasaba todo el dia 15 y la mayor parte del 16, sin que se recibiese 
la respuesta esperada. Tanto para «aclarar este misterio, cuanto pa
ra manifestar mi buena voluntad, puse á las seis de ia tarde del mis
mo dia 16 el siguiente mensage: • 

"Seííor genera* D. Porfirio Díaz.—Donde se halle.—Sírvase 
vd. decirme si se ha recibido contestación del Sr. Ruin, de la que 
estoy pediente, para emprender mi marcha al lugar de la eonfe 
reneiaí 

Basta el 17 á las nueve y veinticinco minutos de la mañana, 
recibí de Arroyozarco un telegrama, en que secamente se me decía: 

'•El Sr. Euizaun no contesta.—Porfirio Díaz." 
La sorpresa cada vez mayor que me causaba un silencio inex

plicable, me hizo poner al Sr. Díaz, á la una y inedia de la tarde 
del propio dia 17 este parte telegráfico: 

Suplico á vd. se sirva trasmitir al Sr. Lie. D. Joaquín Ruiz 
el siguiente telegrama:—Sr, Lie. D. Jooquin Ruiz—üelacon* 
testación de vd. á mi telegrama del 14, que el señor general 
Díaz se sirvió trasmitirle, depende que me ponga en marcha, s&« 
hiendo de antemano el lugar y el dia de la conferencia que he* 
mos de celebrar los tres. Deseando que se celebre cuanto antes., 
con la esperanza dé llegar á un arreglo pacífico, ruego a vd. me re
inita su contestación, tan pronto como le fuere posible." 

A las nueve de la noche del citado día 17, me vino de Poloti-
tlán este mensaje: 

«Luego que recibí el telegrama de vd., fecha de hoy, lo man-
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•dé trasmitir al Sr. Raíz. Le haré conocer su respuesta iuinedifc~ 
tamente que la d¿ - Porfirio Díaz.» 

Esa respuesta no Ilegi á recibirse, ni entonces ni después. 
Siendo incomprensible para mí, como lo será para todo el que co~ 
nazca al Sr. Lia D. Joaquín Ruíz, que no se apresurara á prestar
se á una conferencia solicitada por él mismo, y más aún, que ni 
siquiera contestara los telegramas que se le trasmitían relativos á 
«se asunto me tomo la libertad de interpelarle personalmente pa
ra que se sirva explicar lo que ftn lo particular haya pasado, anti
cipándome á consignar aquí la firme convicción que tengo de no 
s°r posible que por culpa suya dejase de celebrarse la conferencia» 
ni que espontáneamente dejara hasta sin respuesta mis telegra
mas. Lu.5 explicaciones del Sr. Ruíz aclararán uu tenebroso enre» 
do, que se presta á sospechas y suposiciones de todo gónero. 

Mientras se cambiaban los telegramas que dejo copiados, se pre
sentó en Oelaya el Sr D. Benigno Arriaga, asitiguo atwgo mío, li
beral que llevaba tiempo de estar trabajando contra la administra' 
ción del Sr. Lerdo de acuerdo con el general TveviGo y otros jefes 
de la Frontera, quien ruanifeEtó decidido empeño en que tupiera 
yo la conferencia pendiente con el Sr. Díaz, ofreciéndose á hacer 
por su parte cuanto pudiera con tal objeto. Admitida desde luego 
por mí su patriótica indicación, se puso en marchi para ir al en
cuentra del Sr. Díaz, y me dirigió de Sun.Jaan del Río el 18 de 
Diciembr», eí siguiente telegrama, que i-ecíbí á las once y vehte 
minutos de la noche: 

ii Hablé con el Sr. General Díaz, y entiendo que BÍ se le pro
pusiera una conferencia coa vd., 3a aceptaría. Sírvase vd. decirme 
si me autoriza para proponérsela, y en este caso, el lugar y día en 
que deba reññc&rse.ft ,.•..•> 

A las diez de la macana del dio. 19, le contesté; 

«lín el telegrama que me dirigió vd. anoche, me dice que ha« 
bló con el Sr. general Díaz, y entiende que ai se le propusiese 
una conferencia cernirgo, la aceptaría, pidiendo vd. autorización 
para proponérsela, fijándose el lugar y día en que deba verifi* 
carse,—En contestación manifiesto á vd. que lo autorizo para de» 
cir al Sr. General Díaz, que si el Sr. Ruíz no puede asistir á 
la conferencia pendiente, no hay inconveniente por mi parte ea 
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tenerla con el mismio -r i Haz, pudiendo «elebrorse manan*. «i 
Querétaro-Contésteme vd. . 

Los términos en.que ^sti concebido, el anterior telegrama 
fion uu nuwo eomprofjitiit¡< tía ini sincero üvseo de llegar á ya 
arreglo rueíiiüo, prescindiendo de toda iueétiónd.i amor propio. 
Revelan H La vez mi prop sito do que e¡ Si\ Uuwusisíi.tTa ¡ Ja 
conferencia, <i sere-it/> posible; y solo e:i «1 c s J de no serlo, con
sentía en tenerla son s'>lo et fSr. i) az, po¿'.a*;á,t^aj:, e tiempo y 
precip .tarse los acontecimiento». 

A las once y quince minutos de la mañana del 12 rcuibiel 
siguiente telegrama do ¡San J uan de! Río: 

•i Acepto U autorización que vj se sirve darme. Salgo en 
basca del Sr. Díaz y comunicare á vd. su reso'ucióti. Confío en 
que I a conferencia he verificaré lo mus pronto posible.—B. Arriaga.n 

El 20, -i laa once de la i»»Sía.na tuve este otro mensaje de 
Querétaro: 

ii Después He quince lineas de viaje, acabo de hablar eoa el 
Sr. General Dtaz. Acepta ía < onfifciencia. Tendrá Ju^ar er« Ja ha* 
tienda de la Capilla, mañana á la hora.que vd. fije. Sírvase vd. 
contestarme &i está ermíorme.-B. Arri«ga.n 

Para dar un carácter oQcia! á U aclmisi n de la confi rencia, 
dirigí á las on:e y naedia Sr Gral. I)íaz el siguiente parte te egri-
fi.o: 

Aceptada por vd. Ja conferencia que debemos tener, según 
me manifiesta el Sr. i). Benigno Aniag.i agregando que tendrá-lu
gar en la hacienda de la Capi.la, estaré allí ra&üana á las once, sí 
no tuviere vd. inconveniente on la hora, Sírvase vd. contestarme. 

La contestación vino en efecto á Jas cinco y veinte minutos 
de la tarde, en estos términos: 

«>Estaré mañana ¡í las once en la Hacienda de la Capilla para 
la conferencia que solicita en nombre de vd, el Sr. Amaga.—-
Porfirio ,Díaz, ii 

iba» pues, á celebrarse la conferencia pendiente, á la <j«e yo 
me dirigía con bien poca esperanza de un éxito favorable, porque, 
«sí como si se hubiera verificado en tiempo hubil habría sido tal 
"rez fácil un arreglo, era ya casi imposible después de lo i pasea 
avanzados del Sr. Díaz, declarando ley de la tierra el plan de Tax-
tepccj nombrándose presidente, j ionmnáo su ministerio, Eran 
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además mal síntoma jara la conciliación, la campaña emprendida, 
I©s términos en que el Sr^ Díaz me había habituio. /a ausencia déí 
(Sir. Ruíz y la afectación de que era yo quien haba solicitado la 
eonfíireii'úa, Kmití.idose el ST. Día', á hacerme la gracia de acep« 
tarla. 

Por todo pasé: de todo hice punto omiso, queriendo manifes; 

lar al pueblo mexicano quién tenia la culpa de Ja continuación dé 
Ja guerra civil. 

YA día 21 salí de Celaya para la Hacienda de la Capilla, si
tuada j i n to á Querétaro en territorio ya enemigo COIÍIO punto de* 
signado p^ira la conferencia, en vez de haberse escocido en terreno 
neutral, a igual di-taneia del punto de partida de las dos personas 
que iban á reunirse. 

Salí de Celaya ú las seis de la manara, para estar con pun
tualidad á ?a Iiora de la cita. No quise ¡levar ni un sold do de es
colta, para evitar cualquier conflicto des gradable. Me acompaña
ban solamente un hijo mío mis dos ayudantes, D. Carlos Alvarez 
Rui y D. "Wenceslao Rubio, y el Sr. O. Eusebio González, comer-
ciaute y propietario español muy distinguido en el Kstado de Gua-
íiajiiato y que había estado trabajando con el mayor empefio por 
el restablecimiento de la paz. Iban con el Sr. González un sobrino 
sayo y diez mozos armados, que lleva siempre conmigo en sus via
jes, para librarse de un asalto de malhechores. 

Poco después de las diez de la mañana llegamos al último puen
te del camino, ya cerca de Quer¡-taro. AUínos recibió una fuer
za armada, que atanzo mosquete en mano, coiv.o para repeler un 
ataque. En el acto nos notificó que el carruaje no podía seguir 
adelante hasta que llegara el general D. Pedro González. Más de 
inedia hora estuvimos esperando que llegara este jefe, quien, al 
presentarse intimó la orden de que solo tres personas rae habían da 
acompaflar, per lo cual hubo de resolverse que el ayudante Rubio 
se quedara en el camino. Tampoco sé permitió que pasaran loa 
mozos del Sr. D. Euseiiio, replicando el general González Á las ob« 
servacione3 que se le haefan, que esa era la orden recibida. Confor. 
me á la misma, el carruaje no pudo avanzar sino paso á paso hasta 
la Hacienda de la Capilla, en cuyo patio hab'a lobre las armas una 
considerable fuerza militar de infantería y caballería, á más de la 
qae de la última arma habíamos encontrado en el tránsito, sin ea-
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berso de qué dimanaba ese inconducente y ostentoso aparato. £1 
general Eguili.z me hizo entrar á la sala de la hacienda con tas 
personas á quienes se ha*>ía permitido acompifí irme, no consin
tiendo en que a lí quedara el Sr. D. Benigno Arriaba que me había 
estado esperando. 

Segiín explicaciones posteriores del señor general Cosío Pon
tones, todas las pequeneces é.ind¡gníd'des relatadas, reconocieron 
por origen la mala interpretación ó ejecución de las ordenes del ge 
neral en jefe. 

A poco de nuestra llegada *\ la hacienda, se presentó el Sr, 
Piaz con su estado mayor y varios gen erales. Después de los sala
dos y presentaciones de costumbre le pregunta por el Sr. Lie. D, 
Joaquín Ruíz, y me d jo que á pesar de estar expedito el telégrafo, 
no había contestado tios telegramas que hab'a cuidado de trasmi
tirle. 

-Habiéndonos quedado solos, si bien del quicio de la puerta 
de la sala no se separaron dos ayudantes de! Sr. Díaz, entré desde 
luego en mat* ría. Le manifesté que iba animado del más sincero 
deseo de encontrar una solución satisfactoria para las cuestiones 
pendientes. Le hice notar, que examinado el negocio á fondo ha
bía conformidad de miras en los puntos card nales, tales como e 
de la no-reelección, el del sufragio libre, el del enjuiciamiento de 
Jos culpables de atentados contra las instituciones, y otros qae es 
pecitiquo. Le advertí, que tomando en consideración lo consignado 
en la circular del Sr. Tagle, documento que por su carácter oficial 
y por el objeto á que se encaminaba era de la mayor iruportau-.ia, 
aparecían allí marcados como los dos únicos puntos capitales de 
discordancia, el de la reunión dol congreso forrando con los dipu
tados propiet irios no culpables y los supleutr s de los que hubieran 
delinquido, y el de la demora en la publicación de la convocatoria 
para las nuevas elecciones. Le repetí, en lo relativo al primer pun
to, lo que había ya expresado públicamente, desde el 1 ° de Di
ciembre, en el Manifiesto de Querétaro, á saber, que pres-india por 
completo del pensamiento concerniente á la reunión del congreso 
Le a^reguí, en lo que al segundo punto se refería, que ni era posi
ble considerar como el establecimiento de uua dictadura indefini
da un aplazamiento de unos cuantos meses, ni me oponia tampo
co á que se redujera el plazo cuanto fuera posible, advirtiéndole 
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• solamente, que ú \&3 elecciones ae ' elebraban bajo el imperio de un 
•régimen mi itar extendido en la República entera, adolecerían enea-
cala mayor de uno de los vic os de nulidad justatcente imputados 
á 1 s celebradas par^ U reelección del Sr. Lerdo. Le dije, por últi
mo qne sobre cualquier otro punto de desacuerdo que me indicara 
le dr.ru explicaciones s itisf atonas, puesto que lo único en que no 
podía transij r, era en et desconoc miento de » i carácter eonstitu* 
cional, el cual era verd iderara nte indiscu'ibl-, y del que no podía, 
ni debía apár tame, estando resuelto á tener ese y no otro alguno. 

El ^r. JJíaz me eontest» en términos que revelaron la imposi* 
bi idad de un arreglo- Díjouic. que mi conformidad resp cto de los 

• pr ncipales p ntos d- discordia nada significaos, porque s* se bar
bián consignado en la circular del Sr. Tagle eran para marcarla, y 
no para dar por terminada la cu-stión mediante mi aquiesc ncia, 
Agregó, que de loados c «minos que se l« habían present >do, el cons
titucional y el revolucionario había pensado al pr ncipio seguir .el 
primero, pero que habiendo frac «sado esta combinación, se había 
decidido a tomar el segundo, que llevaría adelante resueltamente, 
Me explicó que el pr ncipal objeto con que había aceptado la conf&» 
renc'a era el des proporcionurraecomo amigo una salida para la si
tuación desesperad,» enque me encontraba, pues ponía en «ni conocí» 
miento, que así como se hah an pasado ya á sus rilas varias de Jas 
fuerzas coa que contaba para mi defensa, se le ^eguiúan pasando 
la nnyor parte de las que no lo habían, hecho todav a, habiendo 
tenido necesidad de contener el moviaiiwto de a'gur.as, mientras 
veía el resultado de nuestra entrevista, ¿seguró, que Jas que pu
dieran quedarme deles, serían en tan escaso número, que v.o ten
drían posibilidad de oponer resistencia á las suyas, rumorosas y 
alentadas con los últimos acontecimientos, siendo el resultado in« 
defectible de semejante estado de cosas, qne ese corto grupo de sol
dados se desbandaría, con lo cual se perdería un armamento que 
tanto costaba á ía nación, y se formarían gavillas de salteadores! 
contra las que tendría qu« proceder severamente', dándose lugar al 
den-am .miento de sangre, ya no en los campo3 de bat 1 a. sino en, 
los pitibulos. Terminó, excitándome á que para evitar tan gravea 
males, prescindiera del sostenimiento de una caus que no contaba 
ya con defensa posible sin «jue en esto hubiera nada fie irregular 
por mi parte puesto que en toda contienda, extranjera ó' civil, 1% 
falta de elementos obliga a no prolongarla indefinidamente. 

dr.ru
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h lo «puesto por mi interlocutor, repliqué de la manera de
corosa que exigía mi deber. Díjeíe (jue sonta fa imposibilidad de 
llegar á un arreglo, demostrado con su resol oció» de seguir un sen-
¿ero enteramente revolucionar o Af.adi . ue si 'as defecc ones oue 
vne anuucial* con tanta seguridad, ss^u'an A las ya consumadas, 
me vera cierfcnn*»nte en ana situación muy delicada; pero que ni 
tenía datos para d trias por indudables, ni poda bastarme su Sim
ple enunciación, debiendo esperar a q le se realizase», en caso de 
que llega» an á ser efectivas. para patentizar á 'a naeióa. que i>o 
era yo quien abandonaba á los d«fensoros de la legalidad, sino ellos 
los que se pasaban á las filas contrarias, Expliquéle que mi deber 
estab • bien marcado para cualquiera de las eventualidades que pe
dieran ocurrir; .jue supuesta la imposibilidad do todo arreglo paci
fico al qae siempre hab:a ten'do sin era intención de prestarme. Ja 
lucha era ob'igatoria por mi parte, mientras pudiera sostenerse la 
causa que representaba; y que si esta llegaba ¿ verse abandonada 
por completo, sucumbiría con honra y dignidad, sin que nunca pu
diera imputárseme un abandono prematuro, ni atribuírseme culpa 

" alguna en actos independientes de mi voluntad. 

La conversación se prolongó por a1 aún tiempo sobre los laís
mos toma?. No pudiendo adelantarse nada por uno ni por otro la
do, convenimos en dar por terminada la conferencia. 

Ya al despedirse el Sr. Díaz, le pregunté si no habría incon-
Teniente en que permaneciera aquel día en la hacienda de la Ca
pilla para regre-ar el siguiente á Üelaya, en razón de haber andado 
ya doce leguas el tiro del carruaje en que había yo ido y no ser fá, 
cil que volviera a andarlas de vuelta inmediatamente. El Sr. Díaz 
manifestó repugnancia á que me quedara, diciéndome que para la 
•T^nufr vrtanpaflí1 «JUV Jwhír r^iipi'eirulid^ T̂t!í.'ys¡iít̂ Ĵ í, «fenvr ¿&¡n&ditr 
BU tiempo; y que el inconveniente del tiro se salvaría, mandándo
me una diligencia extraordinaria para mi regreso á Celaya. 

Arregladas así Jai cosas, y mientras tomábamos el almuerzo 
que había llevado el Sr. T>. Eusebio González, se presenta el Sr. 
Cosío Pontones, á nombre del general en jefe, para ver lo que se vce 
ofrecía. Al estar acabando de comer, llegó la diligencia extraordi 
caria, en h qtie inmediatamente me dispuse á marchar, sin e? Sr. 
D. Euse^ío, que se quedaba en Querétaro. Como mi ayudante 
Hubio y los d;ez mozos armados, llamados deja Hacienda de San 
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«fornico adonde habían ido, no llegaban a la de la Capilla, el Se 
Q&sío Vontoues me manifestó no ser conveniente que roe pusiem 
"% camino sin los mozos porque si me sucedía algo desagradable» 
*sto serU una deshonra para el general en jefe. 

Convine por tal motivo en esperar un po oj.ppro romo seta
ria tarde y los mozos no llegaban, resolví emprender mi marcha* 
entonce? el Sr. Casio, que me dio repetidas m»esfras de buen» 
educación, dispuso que me acompañase una escolta de caballeril 
hiriéndome que pod a llevármela hasta donde quisiera. IJI escolta 
*he aeompafij hasta >\ puente donde se me liabía detenido eu la 
^oaBan*; allí dijo el oficial que la mandaba no tener orden de se
guir adelanto, y se retir>. I'amos á entrar precisamente en tttt 
'ürgo tramo, donde hacía meses que se estaba robando á los tran
quen tos día por día. Resuelto á no detenerme, iba a hacer esa pe* 
'igrosa tr-iV -sía sin escolta, cuando afortunadamente se presenta-
Vori a Servirme con ese carácter, siete hombres de la fuerza vul-
^armeute conocida con et nombre de chinaca. A su buena voluntad 
tlebí escapar del inminente riesgo de ser robado, maltratado y 
humillado, á consecuencia de ia indiana manera con que sema 
trató. 

De regreso en Oelaya. hubo necesidad de disponer inmedia* 
lamente una retirada, exijida por circunstancias de que haré bceve 
wención. 

EJ Sr. General Díaz, al notificarme ea resolución definitiva, 
olvidaba que los triunfos mil i tarea, ya sean obtenidos en e'. campo 
tle batalla, ya por una serie de defec iones de las fuerzas encarga
bas de sostener una cansa cualquiera, nada prueban respecto del 
derecho, que permanece incólume, vencido ó vencedor. Si el Ge. 
toral Díaz llegara á dominar en la República entera por la fuerza. 
'le las bayonetas, sería simplemente un soldado afortunado cuyo-
imperio, más é menos largo, carecería siempre de solidez, de josti* 
bia, de legalidad, atributos que acompañarían en la última dea* 
tapada al funcionario designado por la Constitución para ejercer 1A 
bramera magistratura de la República. 

De las defecciones á que se refirió el Sr. Díaz en su entrevia-
"fcfc conmigo, las consamadas eran notables por su carácter escan* 
"flatoso,8 del que deben estar bien poco satisfechos sus autores, e» 

íntimo de su conciencia. Unos, después de haber solicitado J 
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©htenido un ascenso/fueron á lucirlo en las filas enemigas: otros, 
declararon que hacían á un lado la legalidad, á renglón seguido de 
haberse proclamado príncipistas y no personalistas: otros, se han 
distinguido por la rara incontecuencia de haber servido, en el bre
ve espa io de un mes, á tres gol iernoadist ntos: otros, se han adhe
rido al plan de Tuxtepec, á los CUMTO días de haber protestado so 
lemnemente, en documentos cubiertos con su firma, estar dispues 
tos ¡i sostener hasta el último tran e e< ovden legal: tod«s han 
dado el triste espectáculo de la miseria á que puede llegar la frá
gil naturaleza humana. 

Las nuevas defecciones que roe anunció el Sr, .Díaz como 
próximas é inevitables no han llegado á realizarse. Lejos tU- haber 
ocurrido, ha habido en estos ú timos días grandes ejemplos de va* 
lor, de virtud, de -abnegación, para honra y vindicación de la hu-
maDÜad. 

El Rstado de Guanftjuato, al que la historia imparcial y jus. 
ticiera declarará benemérito de la patria por la intachable con
ducta que ha observado en. la crisis actual, se ha sostenido á la 
altura en que se co'ocó desde un principio. Sus supremas autor i* 
dadas, en los momentos de mayor peligro, han probado que la 
fuerza es impotente contra los caracteres bien templados. Fn 26 
del anterior mes de Uiciembre el Congreso Constitucional del 
Estado ha publicado un decreto, que con positiva complacencia 
inserto íntegro en este Man fiesto, como un testimonio de gratitud 
de la Naci' n que tengo la honra de representar legalmente. 

Tice as(: 
Kúmero 48. »<E1 O. General Florencio Antillón, Goberna

dor Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. i 
los habitantes del mismo sabed: Que el Congreso Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato: considerando que la 
revolución iniciada en Tuxtepec rompe por completo la Constitu
ción de 1857, que es la ley suprema de la República: considerando 
que las autoridades y funcionarios del Rstado han protestado BU 
observancia, y que en esa virtud reconoció el mismo Estado como 
Residente de la República al O. Lie. José María Iglesias, decreta: 

«Artículo 1. ° El Estado de Guanajuato Bigue observándola 
Constitución de 1857, con sus adiciones y reformas, como la supre-
iha ley de la .República: no adopta el plan revolucionario de Tux* 
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tepec reformado en Palo Blanco y desconoce á las autoridades que 
lo han secundado. 

i'Art. 2. ° Se faculta ampliamente en todos los ramos de lii 
administración al O General Florencio Antillón. jefe supremo del 
Estado, para que dicte cuantas medidas estime oportunas, á fin de: 

ilacer frente á la revolución. 
ii Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 

se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. Da
do en Guauajuato á 26 de Diciembre de 1876.—•/«/»« Lribieaca, 
diputado presidente.—Ramón Valle, diputado secretario.—Sí. Chi
to negreta, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circulé para an 
debido cmnpümiénto. Palacio del Gobierno del Estado de Guana"-"' 
juato. á 26 de Diciembre de 1876. — Florencio Antillón.—Francú-
co García, secretario.:< 

En cuanto á los dignos Genéralej, Jefes, Oficiales y soldados, 
que permanecen fieles al orden constitucional, su meritor a con
ducta es tanto más cli^na de a'al'anza, cuanto que no desconocen 
las grandes dificultados con que tienen que luchar no so'o contra 
mj enemigo envaVntonado por ventajas inconcebibles, sino contra" 
los que i-laman á voz en cuello i fa or de una paz ignomniosa. 

Antes de que ocurrieran las defecciones á que rae he referido, 
el p'an de campana que se había formado, consistía en reunir las 
cuatro divisiones de Querétaro, Guanajuato, San Luis y Jalisco, 
iian de librar al enemigo una batalla, pan cuyo éxito favorable 
se contaba con mnclias .probabi idades, en atención at número y 
calidad de las fuerzas sostenedoras de ia legalidad. Frustrada la 
combinac ón por el motivo indicado, hubo ya la necesidad de aban
donar sin combate el importante Estado de Guanajuato, trasla* 
dando á otros lugares el teatro de la guerra, para continuarla se' 
gún lo permitieran tas circunstancias. 

Tal es el estado en que se encuentra actualmente la cuestión 
política, déla que está, pendiente el porvenir de la República-
Puerilidad sería negar que en estos momentos es grave y compro" 
metida la situación militar, á consecuencia de acontecimientos que 
no eran presumibles para un criterio desapasionado, sino tomando 
en-cuenta la desmoralización que en ciertos momentos cunde como 
un contagio en gente apocada y pusilánime. £1 aturdimien'o que 
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parece haberse apoderarlo de la nación mejicana, á lo menos en 
gran parte de la fuerza armada, no puede ser de larga duración. 
La reacción, tiene que venir por necesidad violentamente en contra 
de un orden de cosas, que repugna a toda la parto selecta de t» 
Sociedad. Escarnecida su ley fundamental, ni siquiera riye en el 
país el famoso plan de Tuxtepec, violado todos los dias y a toda* 
horas por cuantos lo proclaman y lo ensalzan. La misma autori
dad suprema que á su sombra se lia establecido, en \ez (le limitar
se á ejercer as fa ultades puramente administrativas de que de
bería estar investida segmi ese aborto revolucionario, legisla, ad
ministra, j 7.ga destifiTii, confina aprisiona, y en una palabra, 
obra con una abso uta arbitrariedad cual si estuviera investida de 
facultades omnímodas. Imposible es la permanencia de ese ordea 
de cosas á no ser ^ue México esté condenado á hundirse bajo la 
presión de una ominosa dictadura militar. 

Kn lo 'tue 4 mi tota, debde el principio forme el invariable 
proposito de ser finí á ruis deberes, cualesquiera que fuesen Us 
eventualidades de la situación. Las desgracias que sufra no iu« 
har-in c«=jar en el cumplimiento de mis obligaciones De los acon« 
tecimientos no puedo responder: respondo si de lo que á mi volun
tad ataüe. t!s mi decisión sostener á todo trance el derecho encar
nado hoy en mi bu i ilde persona, sin abandonar el territorio na
cional, tirme siempre en el puesto que ocupo, como representante 
de la legalidad, 

Guadalajara, Tuero 2 de 1877. —Jod M. Igl«ñá». 


